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ACTO: 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

OTORGANTES: 

RAZON SOCIAL puc 

INDUSTRIAS NELGOR CIA. LTDA. 1790616339001 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS **GLR** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO, comparece a Doctor NELSON EDMUNDO GORDON 

MONCAYO, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de INDUSTRIAS NELGOR COMPAÑÍA LIMITADA, 

conforme consta del nombramiento que se agrega como 

  

  

habilitante.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, ya que 

me presenta sus documentos de identidad; bien instruido por mí, el 

otario, en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presenta para que eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es 

el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA EMPRESA INDUSTRIAS NELGOR 

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

  Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
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PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente el señor doctor Nelson Edmundo Gordón Moncayo, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno, siete, cero, uno, 

siete, cuatro, tres, tres, ocho guión cinco (170174338-5), en su 

calidad de Gerente General y por tanto representante legal de 

Industrias Nelgor Compañía Limitada, conforme consta del 

nombramiento que se agrega como habilitante. El compareciente es 

ecuatoriano, mayores de edad, domiciliados en este Distrito 

Metropolitano de Quito, hábiles cual en derecho se requiere para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La 

Compañía INDUSTRIAS NELGOR COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el diecisiete de 
  

octubre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario Vigésimo 
  

Séptimo del cantón Quito, Doctor Jorge Martínez Dolberg, 

legalmente inscrita en el registro Mercantil del cantón Quito el trece 

  

de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. Dos.- Mediante Acta 
ETT E mAs 

de Junta Universal Extraordinaria Í de la empresa 

INDUSTRIAS NELGOR COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día 

dieciséis de junio del dos mil nueve, que se agrega como habilitante, 

  

  

  

el cien por ciento de los socios, por unanimidad, aprobó reformar los 

estatutos de la empresa de tal manera 
  

537 Participación se la valore en un dólar de los Estados Unidos de 

e - 2 Estados Unidos de América; por la reforma que se aprueba se la 

OS aaa en Cuatro mil participaciones de Un dólar cada una. Se 
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América. Por lo tanto, al ser el capital de Cuatro mil Dólares de tos 
  
      

  

  

mantendrán los po lo le corresponde, de 

conformidad a las cesiones verificadas y registradas. Por 

unanimidad se autorizó al Gerente General y por tanto



    
  

Señor Doctor 

NELSON EDMUNDO GORDON MONCAYO 

Ciudad.- 

  

Para su conocimiento y fines legales consiguientes, me es grato comunicar a Usted, que 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de “INDUSTRIAS NELGOR 

CIA. LTDA”, Hevada a efecto el 15 de junio del 2009, lo designo GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por un período de dos años para ejercer la representación 

individualmente, de conformidad con los estatutos de la Cormpañía. que fue constituida 
mediante escritura pública celebrada ante el Señor Notario Vigésimo Séptimo, Doctor 
Jorge Martínez Dolberg, el 17 de Octubre de 1983 e inscrita en el Registro Mercantil el 

13 de Enero de 1984 en la ciudad de Quito. Representante Legal es el Gerente General, 

Atentamente, 

_ A HI 
DR. HUGO NAPOLEON VARGAS VELASQUEZ 

PRESIDENTE 

Cl. 1702035047 

      

   RAZON: Yo Dr. Nelson Gordón Moncayo, declaro aceptar el cargo de GERENTE 
GENERAL DE “INDUSTRIAS NELGOR CIA. LTDA”. Para el cual he sido 
designado, agradecimiento dicha designación, el mismo que queda sujeto a la 

inscripción en el Registro Mercantil. 

Para constancia firma en Tabacundo a los 15 días del mes de junio del 2009, 

A. Y 

DR. NELSON EDMUNDO GORDON MONCAYO 
GERENTE GENERA 

071701743388 

  

  
  

Tabacundo - Ecuador Panamericana Norte Km 2 Vía Cajas 

Telf.: 2365 915 - 2792 481 - Fax: 2792 480 - Cellphone: 094004463 

Email: nelflorosas(dandinanet.net
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Quito, a: 

    

   

, ique Diaz Ballesteros 
Notario Décimo Octavo del Cantón     
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE-SOCI ' DE . 

LA COMPAÑÍA INDUST CIA. OR . z 
] a 4 

En la ciudad de Tabacundo, cantón Pedro Moncayo de la provincia Citi 
a los 16 días del mes de junio del 2009 a las 15h00 en el inmueble ubidado;e ¡as 
instalaciones de la empresa NELGOR CIA: LTDA:, situadas en el barrio 
José Chico, se reúnen los señores doctores: Nelson Edmundo Gordón Moncayo, 
por sus propios derechos, propietario de un cuarenta y un mil cuatrocientos 
(41400) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, equivalente a un 

capital social de un mil seiscientos cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos 
de América; Hugo Napoleón Vargas Velásquez, por sus propios derechos, 
propietario de treinta y ocho mil ochocientos (38800) participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una, equivalente a un capital social de un mil quinientos 
cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos de América; Patricia Athala 
Vargas Chávez, por sus propios derechos, propietaria de nueve mil novecientos 
(9900) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, equivalente a un 
capital social de trescientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos de 
América; y, Hugo Napoleón Vargas Chávez, por sus propios derechos, propietario 
nueve mil novecientos (9900) participaciones de cuatro centavos de dólar cada 
una. Actúa como Presidente de la Junta el Sr. Hugo Napoleón Vargas Velásquez, 
Presidente de la compañía; y, actúa como secretario de la misma el Gerente 
señor Nelson Edmundo Gordón Moncayo. De esta forma se encuentra presente 
la totalidad del capital social de la compañía INDUSTRIAS NELGOR CIA. LTDA., 
quienes resuelven por unanimidad de votos y en concordancia con lo que señalan 
los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías, constituirse en Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Reforma de Estatutos de la empresa. 

1. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA EMPRESA.- 

El Gerente General y socio Nelson Edmundo Gordón Moncayo manifiesta que 
para regularizar las cesiones de participaciones realizadas y facilitar la valoración 
de cada una de las participaciones de la empresa, sugiere se cada 
participación que actualmente es de cuatro centavos de dólar, en Un Dólar de los 

my LD * 

0263 A 

    

Estados Unidos de América, debiéndose reformar los estatutos de la empresa en 
tal" ido especificamente su artículo cuatro, que habla del capital'social: 

anera que el valor de cada participación de la empresa se la valore en un 
S Est fi r lo tanto, al ser el capital de Cuatro 

iTDólare Estados Unidos de eri 

porcentajes que a cada socio le corresponde, de conformidad a las cesiones 
vermicadas as. 

CA 

  

  

Por unanimidad se autoriza al Gerente General y por tanto Representante Legal 
de la empresa suscribir las correspondientes escrituras de reforma de estatutos y 
realizar todos los trámites pertinentes para la perfección de esta reforma. 

Una vgz analizado el tema, por unanimidad se aprueba reformar los estatutos de 
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in más que tratar, se concede un receso para la elaboración de la presente acta, 
asado el cual, se reanuda la sesión. El Secretario da lectura a la presente acta, 
cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

E
S
 

y 

Se levanta la sesión siendo las dieciséis horas diez (1610). 

Para constancia y testimonio. firman los socios en unidad de acto. 

za 
Dr. Nelson Edmundo Gordón Moncayo 

O návez Dr. Hugd (fue ón Lera 

A
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original que me fue presentado. 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

Representante Legal de la empresa suscribir las correspondientes 

escrituras de reforma de estatutos y realizar todos los trámites 

pertinentes para la perfección de esta reforma. TERCERA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con estos antecedentes, por el 

presente instrumento se reforma el estatuto de la empresa en la 

- parte pertinente y en la forma señalada. Usted Señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo que estime 

necesarias para la perfecta validez del presente instrumento.- 

FIRMADO) Doctor SANTIAGO ESPINOSA ROMERO, Abogado 

con matrícula profesional número diez mil cuatrocientos setenta y 

dos del Colegio de Abogados de Pichincha.-* HASTA AQUI LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica en todas y cada una de 

sus partes, para constancia firma conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

A Melo da 
DR. NELSON EDMUNDO GORDON MONCAYO 

C.C. JIOJPIEZD TS CN. 074-0157 

yA 

», 
Te frrccrrdtacio] 

DOCTOR ENRIQUE D LESTEROS 

NOTARIO DEC TAVO DEL CANTON QUITO Gob... 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros :-:5 

...torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES que otorga INDUSTRIAS NELGOR COMPAÑÍA LIMITADA, 

debidamente firmada y sellada en Quito a, OCHO DE OCTUBRE DEL 

  

AÑO DOS MIL NUEVE.- 

    

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros : : ¡7 CG 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE INDUSTRIAS NELGOR 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 24 de Septiembre del 2009; la Resolución de 

  

la Superintendencia de Compañías número SC.IJ.DJC.Q.09.005055, de fecha 

04 de Diciembre del 2009, que Aprueba la reforma de estatutos de la referida 

compañía.- Quito a, DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MAL 

NUEVE. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CERO CERO CINCO MIL CINCUENTA Y CINCO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 04 de diciembre del 2.009, bajo el 

número 1890 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 26 del Registro Mercantil de trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs 

53 vta., Tomo 115.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ INDUSTRIAS NELGOR 

CIA. LTDA.”, otorgada el 24 de E : 

del Distrito Metropolitano itos,DR. ENRI 
cumplimiento a lo dispuésto; en “el Artico 7 
conformidad a lo coaeci ge eto E 

  

       

    

   

     “RECISTRADOR; MERCANTIL 
DR CANTÓN.QUITO,.. 

    RG/lg.-


